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1. ANTECEDENTES: 

 
La Policía Nacional del Ecuador es una institución que tiene como misión Constitucional 

atender la seguridad ciudadana, el orden público y proteger el libre ejercicio de los 

derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. 

La Institución policial, a través de sus diferentes servicios y unidades, combate los delitos 

que se cometan dentro del estado ecuatoriano entre estos los que atentan en contra de la 

integridad y vida de las personas, para esto actúa en coordinación con la Administración 

de Justicia, para investigar  los hechos que se cometen a nivel nacional. En este sentido y 

referente a los asesinatos y homicidios; orienta la búsqueda de información para 

evidenciar a los presuntos infractores de la ley, y en su caso desarticular bandas delictivas 

dedicadas a atentar contra la vida.  

La globalización del delito, la conflictividad social, y la multicausalidad de circunstancias 

que engloban los atentados contra la vida exigen que la Policía Nacional, a través de la 

Dirección Nacional de delitos contra la vida, muertes violentas, desapariciones, extorsión y 

secuestros (DINASED), una adecuada formación profesional, basada en Derechos 

Humanos, investigación especializada, control, reprehensión del delito, utilización de 

medios tecnológicos, empleo de métodos de disuasión a fin de cumplir  con la misión con 

altos niveles de servicio y eficacia, para así  coadyuvar al esclarecimiento de un hecho 

delictivo. 

2. PROPÓSITO:  

El protocolo de actuación policial para la investigación del delito de homicidio tiene como 

finalidad ser una guía para conocer de forma clara y específica, las tareas y 

responsabilidades que debe desarrollar el agente investigador en el delito de homicidios 

sin limitar que el agente investigador realice otras diligencias para esclarecer un hecho 

delictivo, ya que este protocolo contiene las diligencias básicas para que una investigación 

sea considerada de ayuda y aporte al Fiscal. 

3. BASE LEGAL: 

 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Código Orgánico Integral Penal. 

 Ley Orgánica de la Policía Nacional del Ecuador. 
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 Reglamento de la Policía Judicial. 

4. ALCANCE: 

Este protocolo servirá para estandarizar los procedimientos de las unidades 

descentralizadas de la Dirección Nacional de delitos contra la vida, muertes violentas, 

desapariciones, extorsión y secuestros (DINASED) encargadas de la investigación de los 

homicidios en el país, será utilizado por todos los agentes investigadores en el desarrollo 

de una pesquisa, contará con la supervisión del Jefe de la Unidad y del Jefe Nacional de la 

DINASED que se cumpla con estas diligencias investigativas y se realice un informe 

investigativo policial de calidad. 

5. DEFINICIONES: 

 

 DINASED.- Dirección Nacional de delitos contra la vida, muertes violentas, desapariciones, 

extorsión y secuestros. 

 

 U.D.C.V. –M.V..- Unidad de delitos contra la vida, muertes violentas  

 

 S.A.I..- Sección de Análisis de Información  

 

 SIIPNE.-  Sistema Integral de la Policía Nacional 

 

 Acta de levantamiento de cadáver.- Formato utilizado por el personal de investigación 

para la recopilación de datos en la escena del crimen. 

 

 Sistema DAVID.- Sistema proporcionado por el Ministerio del Interior que permite el 

registro de la información recopilada en el sitio del suceso, para la respectiva creación de 

las actas en el sistema. 

 

 Delito.- Se considera delito a una noticia de acto ilícito que antijurídicamente está en 

contra de las normas legales y que se encuentre tipificado en el Código Penal ecuatoriano. 

 

 Homicidio.- La persona que mate a otra, dentro del cual está el homicidio culposo, el 

homicidio culposo por mala práctica profesional.  
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 Femicidio.- La persona que, como resultado de relaciones de poder manifestadas en 

cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su 

condición de género 

 

 Sicariato.- La persona que mate a otra por precio, pago, recompensa,  recompensa 

remuneratoria u otra forma de beneficio, para sí o un tercero 

 

 Asesinato.- Es la privación de la vida de una persona si concurre una de las siguientes 

circunstancias:  

 

1. A sabiendas, la persona infractora ha dado muerte a su ascendiente, descendiente, 

cónyuge, conviviente, hermana o hermano. 

2. Colocar a la víctima en situación de indefensión, inferioridad o aprovecharse de 

esta situación. 

3. Por medio de inundación, envenenamiento, incendio o cualquier otro medio se 

pone en peligro la vida o la salud de otras personas 

4. Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 

5. Utilizar medio o medios capaces de causar grandes estragos. 

6. Aumentar deliberada e inhumanamente el dolor a la víctima. 

7. Preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción. 

8. Asegurar los resultados o impunidad de otra infracción. 

9. Si la muerte se produce durante concentraciones masivas, tumulto, conmoción 

popular, evento deportivo o calamidad pública. 

10. Perpetrar el acto en contra de una o un dignatario o candidato a elección popular, 

elementos de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, fiscales, jueces o 

miembros de la Función Judicial por asuntos relacionados con sus funciones o 

testigo protegido 

 

 Aborto con muerte.- Cuando los medios empleados con el fin de hacer abortar a una 

mujer causen la muerte de esta 

 

 Aborto consentido.- La persona que haga abortar a una mujer que ha consentido en ello 

 

 Arma: Instrumento, medio o maquina destinados para atacar o a defenderse. 
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 Autopsia médico forense: Es el estudio de un cadáver o restos humanos con el fin de 
informar a la autoridad judicial de las causas y circunstancias de su muerte. 

 
 

 
6. NORMATIVA EN DELITOS CONTRA LA VIDA: 

 

En el Código Orgánico Integral Penal, en el capítulo segundo referente a delitos contra los 

derechos de libertad, en su sección primera nos habla de los delitos contra la inviolabilidad 

de la vida, los cuales vienen recogidos desde el art. 140 al 150 en sus diferentes tipos de la 

siguiente manera: 

Artículo 140.- Asesinato.- La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa 

de libertad de veintidós a veintiséis años, si concurre alguna de las siguientes 

circunstancias: 

1. A sabiendas, la persona infractora ha dado muerte a su ascendiente, 

descendiente, cónyuge, conviviente, hermana o hermano 

2. Colocar a la víctima en situación de indefensión, inferioridad o aprovecharse de 

esta situación. 

3. Por medio de inundación, envenenamiento, incendio o cualquier otro medio se 

pone en peligro la vida o la salud de otras personas 

4. Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 

5. Utilizar medio o medios capaces de causar grandes estragos. 

6. Aumentar deliberada e inhumanamente el dolor a la víctima. 

7. Preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción. 

8. Asegurar los resultados o impunidad de otra infracción. 

9. Si la muerte se produce durante concentraciones masivas, tumulto, conmoción 

popular, evento deportivo o calamidad pública. 

10. Perpetrar el acto en contra de una o un dignatario o candidato a elección popular, 

elementos de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, fiscales, jueces o 

miembros de la Función Judicial por asuntos relacionados con sus funciones o 

testigo protegido. 

Artículo 141.- Femicidio.- La persona que, como resultado de relaciones de poder 

manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de serlo 

http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
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o por su condición de género, será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós 

a veintiséis años. 

Artículo 142.- Circunstancias agravantes del femicidio.- Cuando concurran una o más de 

las siguientes circunstancias se impondrá el máximo de la pena prevista en el artículo 

anterior: 

1. Haber pretendido establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad con la 

víctima.  

2. Exista o haya existido entre el sujeto activo y la víctima relaciones familiares, 

conyugales, convivencia, intimidad, noviazgo, amistad, compañerismo, laborales, escolares 

o cualquier otra que implique confianza, subordinación o superioridad. 

3. Si el delito se comete en presencia de hijas, hijos o cualquier otro familiar de la víctima. 

4. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público. 

Artículo 143.- Sicariato.- La persona que mate a otra por precio, pago, recompensa, 

promesa remuneratoria u otra forma de beneficio, para sí o un tercero, será sancionada 

con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años. 

La misma pena será aplicable a la persona, que en forma directa o por intermediación, 

encargue u ordene el cometimiento de este ilícito. 

Se entenderá que la infracción fue cometida en territorio y jurisdicción ecuatorianos 

cuando los actos de preparación, organización y planificación, sean realizados en el 

Ecuador, aun cuando su ejecución se consume en territorio de otro Estado. 

La sola publicidad u oferta de sicariato será sancionada con pena privativa de libertad de 

cinco a siete años. 

Artículo 144.- Homicidio.- La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa 

de libertad de diez a trece años. 

Artículo 145.- Homicidio culposo.- La persona que por culpa mate a otra, será sancionada 

con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

Con la misma pena será sancionado el funcionario público que, inobservando el deber 

objetivo de cuidado, haya otorgado permisos, licencias o autorizaciones para la 
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construcción de obras civiles que hubieren perecido, y que como consecuencia de ello se 

haya ocasionado la muerte de una o más personas. 

Artículo 146.- Homicidio culposo por mala práctica profesional.- La persona que al 

infringir un deber objetivo de cuidado, en el ejercicio o práctica de su profesión, ocasione 

la muerte de otra, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

El proceso de habilitación para volver a ejercer la profesión, luego de cumplida la pena, 

será determinado por la Ley. 

Será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años si la muerte se produce 

por acciones innecesarias, peligrosas e ilegítimas. 

Para la determinación de la infracción al deber objetivo de cuidado deberá concurrir lo 

siguiente: 

1. La mera producción del resultado no configura infracción al deber objetivo de cuidado. 

2. La inobservancia de leyes, reglamentos, ordenanzas, manuales, reglas técnicas o lex 

artis aplicables a la profesión. 

3. El resultado dañoso debe provenir directamente de la infracción al deber objetivo de 

cuidado y no de otras circunstancias independientes o conexas. 

4. Se analizará en cada caso la diligencia, el grado de formación profesional, las 

condiciones objetivas, la previsibilidad y evitabilidad del hecho. 

Artículo 147.- Aborto con muerte.- Cuando los medios empleados con el fin de hacer 

abortar a una mujer causen la muerte de esta, la persona que los haya aplicado o indicado 

con dicho fin, será sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años, si la 

mujer ha consentido en el aborto; y, con pena privativa de libertad de trece a dieciséis 

años, si ella no lo ha consentido. 

Artículo 148.- Aborto no consentido.- La persona que haga abortar a una mujer que no ha 

consentido en ello, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 

Si los medios empleados no han tenido efecto, se sancionará como tentativa. 

Artículo 149.- Aborto consentido.- La persona que haga abortar a una mujer que ha 

consentido en ello, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 
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La mujer que cause su aborto o permita que otro se lo cause, será sancionada con pena 

privativa de libertad de seis meses a dos años. 

Artículo 150.- Aborto no punible.- El aborto practicado por un médico u otro profesional 

de la salud capacitado, que cuente con el consentimiento de la mujer o de su cónyuge, 

pareja, familiares íntimos o su representante legal, cuando ella no se encuentre en 

posibilidad de prestarlo, no será punible en los siguientes casos: 

1. Si se ha practicado para evitar un peligro para la vida o salud de la mujer embarazada y 

si este peligro no puede ser evitado por otros medios. 

2. Si el embarazo es consecuencia de una violación en una mujer que padezca de 

discapacidad mental. 

 

7. DESARROLLO: 

 

7.1  Enfoque de la investigación  

Dentro de la investigación se procurará que el desarrollo contenga cuando menos los 

siguientes aspectos: 

 Determinar el material probatorio con que se cuenta para determinar por quien 

fue llevado a cabo el homicidio. 

 Determinar la existencia de signos de tortura. 

 Determinar el tipo de armas o medios que se utilizaron en la comisión del delito y 

el uso de éstos. 

 Establecer la relación de las armas con otros eventos delictivos. 

 Establecer el número de personas que participaron en el homicidio. 

 Determinar si existe conexidad de delitos o si el homicidio es autónomo. 

 Determinar la relación entre el imputado de homicidio y la víctima antes del 

evento delictivo. 

 Establecer la existencia de amenazas previas a las víctimas. 

 Fijar la georeferenciación del delito, el lugar, horario 

 Determinar el modus vivendi de la(s) víctima(s) 
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 En caso de homicidios múltiples, establecer la secuencia de hecho, antecedentes 

de desaparición, cronologías de estas, vinculación entre las víctimas y mecanismos 

de privación de la vida. 

 Determinar el modus operandi utilizado por la persona física que ejecutó el hecho, 

y en caso de requerirse establecer redes delincuenciales, y definir la estructura de 

la misma. 

 Solicitar redes telefónicas de los números obtenidos en la extracción de 

información, de libretas o documentos en general.  

 Recabar antecedentes de modus vivendi de los imputados.  

 Establecer las funciones específicas de los imputados, así como la actividad que 

llevó a cabo en la privación de la vida de los sujetos, con el objeto de definir su 

autoría o participación en el hecho. 

 Aportar elementos probatorios que sirvan para fundar la acusación. 

 

7.2 Descripción del protocolo: 

1. Recibir la noticia criminal 

2. Tomar las medidas preventivas adecuadas para garantizar que el lugar de la 

investigación se encuentre en condiciones de seguridad, para la recolección de 

indicios. 

3. Informar y explicar a los ofendidos, que el delito de homicidio se persigue de oficio 

y el procedimiento que se va a adoptar. 

4. Al momento de realizar la protección de la escena y el levantamiento del cuerpo 

centrar la investigación en las causas de la muerte y la posible motivación o modus 

operandi de la persona que la lleva a cabo 

5. Recabar la información que se hallare y tomar las entrevistas necesarias a las 

personas que se encuentren en la escena o puedan conocer sobre el hecho.  

6. Indagar respecto de la posible relación preexistente entre la víctima y sus 

agresores y si esta relación está vinculada o fue motivo de la agresión. 

7. En caso de existir testigos poner en conocimiento de estos cuáles son sus derechos 

e informarles sobre las garantías jurídicas que otorga el estado a fin de que tengan 

conocimiento pleno de las circunstancias en que se encuentra. 

8. Dirigir al personal de criminalista en la recolección de indicios que serán de 

utilidad durante la investigación. 
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9. Participar de la necropsia para obtener datos o indicios que ayuden en la 

investigación. 

10. Verificar que los indicios encontrados sean puestos en cadena de custodia para 

preservar su integridad y validez dentro del proceso investigativo, incluidos los 

medios que sirvieron para la comisión del delito.   

11. Localizar cámaras de videos públicas o privadas, o cualquier otra forma de 

recolección de información grabada que pueda aportar datos sobre la forma en 

que acontecieron los hechos, o sobre la identidad de los participantes.   

12. Al momento de recibir la Delegación Fiscal de una investigación por el delito de 

Homicidio, el agente investigador debe consultar en el Sistema Integral de la 

Policía Nacional (SIIPNE) a todas las personas mencionadas en el Acta de 

Levantamiento del Cadáver y en los documentos adjuntos (entrevistas, parte 

policial, denuncia, entre otros), que tengan relación con el hecho investigado. 

13. Se recabara desde el Departamento Médico Legal o de Ciencias Forense de la 

Policía Nacional y Fiscalía, según sea el caso, el resultado del Protocolo de 

Autopsia practicado a la víctima, a fin de obtener la causa de la muerte, que 

servirá para orientar la investigación, mismo que deberá ser debidamente 

registrado en los medios destinados para tal fin.  

14. El agente investigador procederá a la entrevista de familiares, amigos, vecinos, 

testigos presenciales del hecho y/o del denunciante, la que será registrada en el 

informe. Si esta entrevista  no se hubiese realizado y con la finalidad de 

entrevistarlo posteriormente, le dejara un documento con sus datos y los de la 

unidad DINASED a la que pertenece el Agente,  para que el denunciante le llame a 

coordinar la entrevista con el agente investigador, este documento que dejara con 

una persona idónea  (familiar, vecino u otros), a quien solicitara información de 

identificación y preferentemente solicitara que firme al reverso del mencionado 

documento para constancia de la misma. 

15. Ante la imposibilidad de entrevistar a la víctima o denunciante, se tomara 
conocimiento de los antecedentes aportados por este a través de los documentos 
adjuntos al acta de levantamiento de cadáver, parte policial, denuncia, entre 
otros; no obstante se deberá dejar constancia en el informe policial, de los 
motivos que imposibilitaron la entrevista o de la negativa a prestar la entrevista 
ante la Policía Judicial. 

16. Se obtendrá los datos de identificación de la víctima, mediante su consulta en el 
Sistema Integral de la Policía Nacional (SIIPNE), IBIS de la Policía Nacional, Registro 
Civil  e Identificación y de los diferentes servicios de la Policía Nacional para la 
obtención de información que será utilizada a orientar la misma.  
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17. En los casos en que esto no sea posible por no contar con una identidad posible, 
se coordinaran con la Autoridad Competente solicite la realización de los peritajes 
respectivos (huellas, perfil genético o cualquier otra diligencia) a fin de lograr la 
identificación de la víctima. 

18. Se concurrirá al lugar de los hechos y sus derivaciones posibles a fin de realizar una  
reconstrucción de hechos e Inspección Ocular Técnica en caso de requerir una 
búsqueda de más rastros huellas o indicios de interés criminalístico 
específicamente aquellos que permitan identificar  el indicio material que provoco 
las lesiones a la víctima (de tipo físico, químico o biológico).  

19. En casos de resultados positivos el Agente Investigador, por medio de un perito de 
criminalística hará levantar dichos indicios.  

20. En caso de existir la concurrencia de otra Unidad Policial, el día en que ocurrió el 
hecho, será obligación de esta unidad realizar  el respectivo parte policial del 
hecho delictivo del suceso en cual será anexado al Informe Policial. 

21. En caso de requerirse, se solicitarán allanamientos, intervención de 
comunicaciones privadas o cualquier otra técnica de investigación que se estime 
conveniente; cumpliendo los parámetros legales establecidos para cada técnica 
investigativa   

22. En caso de existir algún sospecho se solicitará las prácticas de las diligencias de 

reconocimiento pertinentes a fin de identificar e individualizar a posibles 

involucrados en el hecho que se investiga. 

23. Una vez que el o los  presuntos causantes del hecho sean identificados, se 

realizara el parte o informe  policial, solicitando a la Fiscalía la respectiva orden de 

detención en contra del o los presuntos responsables del hecho. Una vez obtenida 

la respectiva orden de detención el agente investigador, deberá coordinar, para 

que dicha orden de detención sea ingresada al Sistema Integral de la Policía 

Nacional (SIPNNE), a fin de lograr la ubicación y detención de los mismos.  

24. El agente investigador deberá valorar las características particulares de cada 

homicidio, sumado a los indicios encontrados,  entrevistas y/o versiones 

(solicitadas por el Fiscal) recabadas en el lugar del levantamiento de cadáver y/o 

lugar de los hechos; con ello deberá coordinar con Criminalística el desarrollo de 

todas las pericias necesarias, con la finalidad de recabar la mayor cantidad de 

pruebas técnico-científicas dentro del proceso investigativo, valiéndose de todas 

las áreas del Laboratorio Criminalístico y Forense. 

25. Cuando la víctima haya fallecido en dependencias de Centros de Asistencia Médica 

(Hospital Clínica, Consultorio, etc.) se deberá recabar la Historia Clínica (constancia 

de atención médica) a fin de corroborar la o las lesiones sufridas por el afectado y 

la Hoja de Ingreso No. 008 de la víctima, para determinar datos útiles para la 
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investigación como fecha y la hora de ingreso, lugar de donde proviene, medio en 

el que fue llevado al Centro Asistencial, personas que lo trasladaron entre otros. 

26. En todos los casos se deberá establecer, cual fue el objeto empleado para la 

comisión del delito, procurándose la identificación del arma empleada, y de ser 

posible su incautación, mediante las pericias criminalísticas (Balística, Audio, Vídeo 

y Afines, Identidad Física Humana Biología, etc.) además se realizaran todas las 

averiguaciones y diligencias necesarias, tendientes a establecer el origen del arma 

y las circunstancias en que llego a manos del supuesto agresor. 

27. En caso de haberse cometido el delito con un arma de fuego, se deberá consultar 

los antecedentes de ésta, al Departamento de Control de Armas del Comando 

Conjunto de las FF.AA., perteneciente a la Dirección de Logística del Comando 

Conjunto de las FF.AA., por intermedio de la Fiscalía, a fin de establecer, sí esta se 

encuentra debidamente inscrita, datos del propietario y demás datos. Se deberá 

ubicar y entrevistar al propietario del arma de fuego.  

28. En caso que se sospeche la utilización de algún tipo de medicamento, veneno o 

elemento toxico, para la comisión del delito, el investigador policial gestionará por 

intermedio de la Fiscalía que conoce la causa, la autorización respectiva, para 

recabar desde el servicio médico legal los resultados de exámenes toxicológicos e 

histológicos realizados de las muestras tomadas del cadáver.   

29. La elaboración del Informe Policial, deberá contener en forma cronológica, todas 

las diligencias desarrolladas en el trascurso de la Investigación Policial, haciendo 

énfasis en el resultado de los informes periciales criminalísticos, consignado los 

antecedentes que permitan determinar los hechos suscitados durante la 

investigación, sin emitir juicios jurídicos sobre la calidad de las personas 

involucradas. 
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